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NACIONAL 
ASUNTO:    Fija continuación audiencia de pruebas. 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta que mediante memorial visto en el “79respuestaRequerimiento.pdf” 
del expediente digital la entidad demandada informó la identificación del Presidente, el 
Secretario y los Vocales de la Junta Clasificadora del Ejército Nacional que participaron 
en la sesión que recomendó el retiro del actor por llamamiento a calificar servicios, se 
dispone: 
 
1. CITAR y hacer comparecer al Mayor General Carlos Iván Moreno Ojeda, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 91.243.480, al Mayor Fabian Oswaldo Mahecha Galvis, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.054.541.549, al Teniente Coronel Ernesto 
Javier Romero Peña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.238.810, y al Mayor 
Luis Ronaldo Moreno Dimas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.814.180. 
para que rindan su testimonio sobre los hechos relatados en los numerales 8.19 y 8.21 de 
la reforma de la demanda en la continuación de la audiencia de pruebas, cuya fecha se 
fijará más adelante. 
 
2. CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados judiciales y a la agente del 
Ministerio Público en el presente asunto, a la continuación de la audiencia de pruebas de 
que trata el artículo 181 del CPACA, la cual se llevará a cabo el treinta (30) de octubre de 
dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 am), fecha en la cual deberán 
comparecer los testigos indicados en el numeral inmediatamente anterior. Las diligencias 
virtuales se realizarán a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se 
requerirá que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico 
(preferiblemente Hotmail u Outlook) y el aplicativo en su dispositivo móvil o computador. 
 
Los memoriales de los apoderados deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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